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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

742.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envío y en los
dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS D.ª LUISA  ASARRAF
LEVY, con domicilio en C/. Marqués de Montemar,
5, 1-A.

Con fecha 10 de febrero esta Dirección Provincial
emitió la siguiente resolución de declaraciones de
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALI-
ZADOS A LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECU-
TIVA, y que a continuación se trascribe.

Con fecha 09/02/09, la Recaudadora Ejecutiva
nos comunica que en expediente administrativo de
apremio: 52010800054693 seguido contra D.ª LUI-
SA ASARRAF LEVY con DNI: 45.273.074-N se ha
producido un exceso de ingreso como consecuencia
de sobrante embargo telemático de cuentas por
importe de 145,79 Euros.

Esta Administración es competente para resolver
la devolución de dicho ingreso indebido, conforme a
lo establecido en el art. 45 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por
el R.D. 1415/2004, de 11 de junio (BOE del día 25).

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

RESUELVE: proceder a la devolución de 145,79
Euros a D.ª LUISA ASARRAF LEVY.

Dicho importe le será ingresado próximamente
mediante transferencia bancaria en la Entidad Finan-
ciera 0081, sucursal 0616.

Frente a la presente resolución, podrá interponer
recurso de alzada, ante el Director General de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con el art. 46 del R.D. 1415/
2004, anteriormente citado.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAS SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

743.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E 27/
11/92), ante la imposibilidad por ausente en el
primer envío y en los dos intentos, de comunicarle
la declaración de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS
D.ª AMINA BOUY..., con domicilio en MARRUE-
COS.

Con fecha 10 de febrero esta Dirección Provin-
cial emitió la siguiente resolución de declaracio-
nes de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS REALIZADOS A LA UNIDAD DE RECAUDA-
CIÓN EJECUTIVA, y que a continuación se trascri-
be.

Con fecha 09/02/09, la Recaudadora Ejecutiva
nos comunica que en expediente administrativo de
apremio: 52010800053279 seguido contra D.ª
AMINA BOUY, con NIE: X0804261C se ha prdducido
un exceso de ingreso como consecuencia de
embargo masivo telemático de cuentas por impor-
te de 10,00 Euros.

Esta Administración es competente para resol-
ver la devolución de dicho ingreso indebido, confor-
me a lo establecido en el art. 45 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de junio
(BOE del día 25).

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

RESUELVE: Proceder a la devolución de 10,00
Euros a D.ª AMINA BOUY, Dicho importe le será
ingresado próximamente mediante transferencia
bancaria en la Entidad Financiera 0049, sucursal
5054.

Frente a la presente resolución, podrá interpo-
ner recurso de alzada, ante el Director General de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con el art. 46 del R.D.
1415/2004, anteriormente citado.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.


